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Serán «aacrttores íorxosos i la Gaceta todo* 
JM pneblo» del Archipiélago erigidos civilmente:, 
pagando su Importe los que poedan, y saollendo 
por los deanis los fondos de las respectiva 
provincias. 

iReal érden dé U de XattinUire de |}«Vj 

Se declara texto oílcial, y autentico el de la* 
lisposiclones oüclales, caaloaiera que sea so 
•rigen, publicadas ea la Gaceta de Manila, por 
tanto serái? obligatorias en su oumpiimiento. 
¡ tuveríor Decreto de tO d* Febrero de i 8 t i . ) 

n 

¡OBIEBNO GENERAL OE 
/Secretaria. 

S e c c i ó n 1 .s 
Terminando el 24 de Setiembre próximo la con

traía del servicio de impresión y publicación ds la 
Gaceta de Manila, t-l Excmo. Sr. Gobernador Gen.i-
ral, se ha servido disponer sé saque de imevo á l i 
citación pública dicho servicio, teniendo lugar el acto 
de la subasta en esta Secretaría el dia 8 de Agosto 
á las diez de la mañana, con; entera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

Manila, 7 de Julio de 1894.—José Joaquín Bolívar. 
Pliego de condiciones para la adjudicación en púMica 

subásta del servicio de impresión y pullicación de 
la «Gaceta de Manila,* .-.durante des años, esto es 
desde el d ia 24 de Setiembre de 1894 hastOr igua l 
fecha de 1896 ambos inclusive, cuyo acto tendrá lugar 
en la Secretaria del Gobierno General el dia 8 de 
Agosto, d las diez de la mañana, ante la u/^nta 
especial creada al efecto. 

t»* E l servicio de impresión coa todos los gaátos 
de material necesarios, y el de la circulación y ad-

•pimisrtraélén-de1 w ^Owééfa dé saca; an" á licitación pú-

L»- Gaceta se publicará Lodos ibs dias y el 
HP&:: en aue' se .tire ..¿erá igual eu^ ciase ^ dimen
siones al que**'^i eíóipiea en la actualidad. 

3.8 La Gaceta consistirá;'enJ;nóiIife^o• entero; pero 
Wél'ñüatefritd que existiere para la publicación cu
piere en 'medio numero la obiigación del contratista 
se limita á publicar este., Esto sin embargo, cuando 
el Secretario del Gobierno' General lo ct ncepluase re-
¿¿Swíbv porque el espacio de un l úmero nO bas-

'á la inserción de documentos oficiales, podrk 
exigir »1 contratista, sin auménto de precio, la tirada 
de los p!k'gi?s supleméntarios QUB se necesiten para la 
publicación íntegra de squellos. Por las Gacetas ex-
traordinariás que acuerde el (gobierno General. pu
blicar, tampoco recibirá remuneración a'guna el con
tratista. 

4. a La tirada ordinaria escederá en cincuenta tjern-
plares, cuando menos, ai necesario para el servicio 
de suscritores, á fin de que haya para completar des
pués colecciones. 

5. * Ciiand^o mediase ' piévio aviso, la tirada será 
tan numerosa como la Secretaría del Gobierno General 
lo dispusiera, sin que el contratista tenga derecho á 
más retribución por el exceso de ejempíarés pedidos 
que la dfel importe de papel y gastos de la tirada, 
que se satisfaráb' pof la oficina que hubiese reclamado 
este exceso de tirada con cargo, á sus fondos de es
critorio. 

6. a En los días eiguieotes á los de fiesta entera, 
religiosa ó de córte se publicará únicamente medio 
número, sea cual fuere el material dispussto para la 
publicación, á no ser que por ia importancia de éste 
se ordenase la tirada del número completo. 

7. a El contratista recibirá é insertará en el nú
mero próximo, ó en el que le fuere señalado; y por 
el órden que se le fije, los documentos que al efecto 
se le remitan por la Secretaiía del Gobierno Gene
ral hasta las diez de la noche de cada dia, en cuya 
uora podrá dar principio á los trabajos de ajuste y 
airada; pero queda en la obligación de prorrogar es-
taŝ  operaciones hasta la que conviniere al mejor ser
í e lo cuando recibere prévio mandato. 

8/ Publicará asimismo en los primeros dias de 
cada mes un índice de todas las Leyes, Rea'es D -
cretos y demás disposiciones superiores que se inserten 

durante el mes anterior, cu:r. dacción se acomodará 
á la^del que se forma paráa Gaceta de Madrid. 

9. " El órden de confecca' de \ i Gaceta será el 
que designe el Secretario deiobierno Genera!, á quien 
compete ia dirección inmedta de este strvico. 

10. Los tipes que se usán en la confección de 
\& Gaceta serán españoles f ;lo&rcuerpos de fnndi-
c ón doce, cuerpo once, cimé diez, cuerpo nueve y 
cuerpo siete en la proporcitf^118 determine el Se
cretario del Gobierno Generl Director. 

Los tipos ae usarán solo mien tras se conserven 
en buen - estado, siendo reetylazados por otros nue
vos cuando él Director lo dtermine, o\endose el in
forme de peritos en caso e reclamación del con
tratista. 

Con autorización del Diretor para el contratista 
sustituir ios tipos de fundicim española por otros 
extrajeres, siempre que la lera sea clara y no al
tere en nada él tipo y diedón castellana en que 
debe salir tirado el periódict oficial, 

11. El contratista es responsable dala buena co 
rrección tipográfica de la Gateta; facilitará pruebas, 
sin embargo, siempre ^néj^^l le reclamaren para ve-
rifi ar últimas correcciones. Lis faltas por incorrec-
cicnr'v, que'alteren eí concepto textual de ios dnen» 
mentos v b s tofi-^^-^a- -vc*ran mgar á 
M=-ímw ' ve tfcrrftrci neo a ' qu i a i e ñ ^ é ^ ^ ^ t ^ ' 'qwo' .88 
harán éíéctívás inm diatain.-nto'^'siá; pélJuiQib q p / í o 
drmás á que hubiere iugar ¿Qf cÍa gravedad de 
iítjiieilas. . . ' ,Í.".':V1Í(C • 0j. . : , A B . \ .f.fh¿hj-

12. Igual responsabilidad, y en les mismos, térmi
nos fe le exigirá irremisiblemente si dejase ,de in 
sertar en la d«ce/« los documentos que se le remitan 
con este fin por ;a Secretaiía expresada y en eLiiú-
mero ó números que se le designen; £in ,que sirva 
de disculpa la extensión de los mismos, puesto que 
con este fin se estirula en.la condición 3.a la, tirada 
de suplemento si fuese recesariól' 

13. Conlríe también la responsabilidad á que hu
biere lugar seguWia gravedad del hecho si publicare 
alguno qué 'óarezca de la firma, sello ó contraseña 
convenida del oficial encaro-ác'ó d,^, entregar los, do
cumentos que han de publicarse, conferme á lo dis 
puesto á las reglas de'26 de Marzo15de 1861. 

' 14. El contratista servirá 1% Gaceta sin retribución 
alguna k las Autoridades y funcionarios siguientes:, 
Gobierno General . . . . . . . . 20 ejemplares 
Excmo. Sr. General 2.° Cabo. . i , id. 
Excmo. é Tmo. Srv Arzobispo. . . . 1 id. 
Excmo. Sr. Comandante general de Ma

rina 1 i d . 
l imo. Sr. Presiden-e de la Real Audiencia 

de Manila.. . . . . .. . . . . 
I!mo. Sr. Presidente de la Audiencia de 

Cebú. . . ". . . . . . . . 
Excmo. Sr. Intendente general de H.a . 
Excmo. Sr. Director general de Adminis

tración Civil 
Sr. Fiscal de S. M. en la Audiencia de 

Manila 
Sr. Fiscal de S. M. en la Audiencia de 

Cebú 
Sr. Secretario del Gobierno General. . 
Sr. Director de la Gaceta 
Gobierno General ¿e la Colonia de Hong-

koog. 
Id. id. de Saigon 1 
Id . idé de Macao. 
Id. id. de Yokohama.. . . 
Id. id. de Nueva Caledonia . 
Cónsul Español en Hong-kong. . 
Id . i j . en Saigon 
Id. id . en Macao 1 

id. 

id . 
id. 

id. 

id . 
id. 
id. 

id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

Id. id. en Yokohama 1 id . 
Id. id . de Nueva Caledonia 1 id. 
Id . id. en Singapore 1 id . 
Excmo. Sr. Ministro Residente de Es

paña en Tckyo 1 id-
15. Las demás Autoridades, Corporaciones, ofic;n s 

y funcionarios públlccs á quienes se les venia faci
litando gratis Ja Gaceta y que por la necesidad que 
tienen de conocer las disposiciones y documentos ofi
ciales que se publiquen en aquella, • se 'Suscribiesen 
á dicho periódico oticial, serán considerados, para los 
efectos del importe de !a susenci-ón, como suscriferes 
forzosos, sin que por tanto pueda el-contratista co
brarles mayt r precio que el en ^ue se adjudique él 
servicio para estosi 

16. E l contratista queda obligado á repartir al do
micilio de todas las Autoridades, Corporaciones, ofi
cinas, y funcionados que deban recibirlo en esta Ga 
pátal, todos los dias antes de las ocho de la mañana, 
el .número¡de la Gaceta oorrespondieute al mismo dia, 
3!-^OS).horas . antes los ejemplares que correspondan 
,'á la Secretaría, .del Gobierno Genera), y iá remitir 
en un paquete á cada Jefe de provincia^ por toda 
proporción de correo, los publicados desde la. remesa 
anterior que sean destinados á !os Tribunales dft los 

. . •J . . . . ,My¿ar>- ' i F imv^ iwAu "'tpor conducto de los mis
mos J-, fes; .siendo de cuenta del contratista el fran 
queo prévio de estos paquetes, así como de todos 
les números dirigidos á otros suscritores forzosos ó 
voluntarios y que presenten • en.'-la Administración 
d$ Correos, con arreglo á las tarifas ptfra ias empre
sas de los periódicos, que se ipnblícan en estaJ-Cár 
pital,. sin ulterior derecno á reclamación de nirguna 
especie por este franqueo obligatord^B':i 

17. Los paquetes de la 6to6z. destinados á ' lós 
Jefes de. las previneiaís los prestará,.el contratista 
en cadá-' correo dos horas antes de la'salida--de la 
Administración general del ramo, acompañando fa^* 
tura firmada del numeró, y dirección de los paquetes, 
para que quede en la misma dependencia y sirv-i 
de (iesoargo á aqjuei en caso de réclaroación. Est^ 
no obstaníei. ,o.ü«ndo pe de reclame por cualqüieia dfe 
los ^u^ftEitores algún númem. que haya dejado de 
reCi. -r por error m«,teri^l ó estravíc, el coritratista de-' 
berá remitirle los uúmKros reclamados sin retribución. 
Los números que se reclamen, después de treinta 
djas de la fe; lia en que debieron recibirse le serán 
abonados por q.uien: corresponda. 

Tedas las reclamaciones por faltas de números de
berán dirigirse «1 contratista, pudiendo hacerlo á; ía 
Dirección cuando el contratista; no atienda aqúélla 
redamaciones, según así¡se hizo saber en Gaceta 
del dia 14 "de Junio de 1888. r. i ' 

13. El precio de suscrición mensual para cada uno 
d^ los suscritores forzosos será el más beneficioso que 
resu te en la licitación, bajo é l tipo de treinta y cinco 
céntimos de peso que ts el de la actual contrata, en
tendiéndose desdo luego que el precio mensual que 
fatisfar n los suscritores particulares será el que fije 
el ccruratista, siempre que no exceda de uu peso 
a"i mes para los de esta Capital y un peso, doce cua
tro octaves céntimos para los de provincia. 

19. El importe de las suscriciones forzosas, lo 
cobrará el contratista por meses vencidos en virtud 
del libramiento á su f a v o r qne se expedirá en la 
Capiifd por la Dirección general de Administración 
Civil y con cargo á la Caja central ide ramos ^o-' 
cales. 

20. El contratista tendrá derecho á cobrar de los 
rematantes de todos los servicios que subasta el Es
tado ó en Municipio el importe de la publicación en la 
Gaceta de los respectivos pliegos de condiciones, s i n 
que este, importe pueda exceder de dos céntimos de 
peso por línea y por una sola publicación. 
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Los pUegos de condiciones por la contratación de 
todos los servicios del Estado ó Municipio se publi
carán en la Gaceta por una sola vez, pudiendo pu
blicar en las Gacetas suscesivas, por las veces que 
se crean necesarias, los anuncios correspondientes re
firiéndose á la Gaceta en que se haya publicado el 
pliego de condiciones respectivos. 

21. El contratista queda obligado á remitir gratis 
un ejemplar de la Gaceta á las Autoridades judicia
les ordinarias de Guerra y de Marina que hayan pu
blicado aquel dia, edictos ó providencias de su j u 
risdicción en la forma que le designe el Director. 

22. El número de pueblos de estas Islas erigidos 
civilmente en la actualidad y que por lo tanto son 
suscritores forzosos á la Gaceta, según lo previene la 
Real órden de 26 de Setiembre de 1861, asciende á 
972 según la relación que se facilitará al rematante. 
Este número se aumentará, si por omisión de alguno 
ó creación de nuevos pueblos se hiciere necesario el 
aumento; pero entendiéndose que les nuevos suscri
tores forzosos entran en las condiciones de los demás 
respecto al pago de suscrición con cargo á fondos 
locales. 

23. La subasta del servicio de que trata este pliego 
de condiciones se vereficará por pliegos cerrados que 
se presentarán en el despacho del Secretario del Go
bierno General^ el dia 31 de Agosto próximo á las 
diez de la mañana, ante una Junta compuesta del 
mismo Jefe, Presidente; de un Jefa de Negocia lo de la 
Dirección general de Administración Civil; del Jefe de 
Negociado respectivo de la misma Secretaría v del 
Escribano de Gobierno. Dadas las diez y media de 
la mañana, debiendo regirse el acto por el relój 
de la misma Secretaría, se abrirím los pliegos que 
hubieren sido presentados y se adjudicará la contrata 
al firme de la proposición más ventajosa á los 
suscritores forzosos. 

24. A toda proposición acompañará precisamente por 
separado una carta de pago ó documento bastante ájus ' i-
ficar que el firmante de ella ha depositado en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería Central de Haaienda pública, 
la cantidad de 1080 pesos efectivos con destino espe
cial á garantir la responsabilidad que puedo contraer 
en el acto de la subasta de la Gacela. Será nulo y 
rechazado en el acto de su presentación todo pliego 
á que no se acompañe este documento de depósito. 

25. Las cartas de pago para licitar, de que trata 
la condición anterior serán devueltas, después del acto 
del remate á los lici'adores cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, reteniéndose la que perte
nezca * la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor del Sr. Secrerano uei vjoin-mu o . ^ - _ i r..-

rector de la Gaceta. Dicha carta de pago se aumentará 
en lo necesario á completar el diez por ciento de 
la cantidad á que ascienda el importe del servicio, 
al precio que se remate, para constituir la fianza que 
deberá prestar el rematante para responder el cum-
plimiente de su compromiso. Dicha fianza será de
vuelta, después determinado el plazo de la contrata, 
previa certificación de solvencia que expedirá el Sr. 
Director de la Gaceta. 

26. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Sr. Pre
sidente de la expresada Junta solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más 
su proposición. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas qne resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

27. Si cerrado y adjudicado el remate, escriturado 
en debida forma el contrato y antes y después d i 
principiar el cumplimiento, dejase el contratista de 
publicar la Gaceta con sujeción á estas condiciones 
dispondrá el Gobierno General lo que convenga á la 
continuación de la publicación expresada, en tanto 
no pueda verificarse otra subasta, quedando el con
tratista obligado á cubrir la diferencia de costo en 
perjuicio de los intereses locales según cuenta, y al 
efecto se incautará por de pronto la Dirección general 
de Administración Civil de la cantidad de la fianza 
y de las correspondientes al contratista por mensua
lidades vencidas ó en partes de ellas devengadas y 
no percibidas. 

28. Sin expreso consentimiento del Gobierno Ge
neral no se podrá verificar el traspaso de esta con
trata, quedando personalmente responsable del cum
plimiento el que la hubiera obtenido en licitación 
pública. 

29. Se declara nula y será rechazada toda pro
posición no redactada según el modelo qüe se in
serta á continuación. 

30. Los gastos de escritura y demás que ocasione 
la subasta deberán ser de cuenta del rematante. 

31. Los incidentes de la subasta no previsto en 
este pliego de condiciones, se resolverán con vista 
de las disposiciones generales vigentes en materia 
de contratación de servicios públicos. 

32. El contratista se obliga á subvencionar con 

la cantidad de cincuentas mensuales á la Direc
ción de la Gaceta con di) á los gastos de mate
rial que en la misma ocu y á gratificar & un Ke-
vifor de pruebas que se brará por el Director y 
al cual diariamente se leirán las de cuanto deba 
publicarse con la debida -ipación á la tirada del 
periódico, y después de tas las necesarias correc
ciones. 

33. El contratista ten obligación de continuar 
prestando el servicio de (se trata, por espacio de 
seis meses y con las mif8 condiciones, si a la 
terminación de su compiso no se bebiese con
tratado de nuevo. 

MODELO DEROPO 3ICION. 
D. (aquí el nombre los nombres de los que 

contraen el comoromiso); compromete á publicar 
la Gaceta de Manila por eempo y con estricta suje
ción á las condiciones rtivas á este servicio, publi
cadas en la Gaceta del i de por el precio 
de....al mes cada una dios suscritores forzosos. 

Fecly firma del licitador. 
Aprobado por S. E. 

Manila, 7 de Julio 1 i . - J o s é J. Bolívar. 

P a r r e m i l i t a r . 

GOBIER) MILITAR. 

Servicio de la plaza pat el dia 9 de M i ó de 1894. 
Parada y vigilancia, /tillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de igenieros, D. Juan Montero. 
-I-naginaria otro de /tillería, D. Manuel Ballilo. 
—Hospital y provisión?, núm. 72, 2.0 Capitán. 
Vigilancia de á pié, Artiería, l.erTeniente.-Paseo de 
enfermos, núm. 72.—Msica en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.-dU Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

Anuncí ^ oficiales 

GOBIERNO CIVIL DE LA. PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Encontrándose su estado ruinoso el puente del Er-
.«Uindo en el camino de Mariquina, según 

reconocimiento pracucauo \̂ .j.c^ a.» Tno-pnieros 
de Obras públicas del distrito de Manila, qu 'da pro
hibido hasta nueva órden el paso por dicho puente 
de toda clase de vehículos y ganados quedando única
mente habilitado para el tráncito de peatones si bien 
con la precaución de no ag'omerarse en gran nú
mero sobre el mismo. 

Lo que se hace saber al público para su conocimiento. 
Manila, 6 de Julio de 1894 —El Secretario, P. E , 

Enrique Villemera. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . T S . L . C I U D A D D E M A N I L i , 

De órden del Iltmo. Sr. Corregrdor Vice Presidente 
dej Excmo. Ayuntamiento, se saca por 2.a vez á 
pública subasta para su remate en el mejor pos 
tor la contrata del arriendo del propio de los mer
cados de la Quinta, establecido hoy provisionalmente 
en Arroceros, y el del nuevo mercado d i Arranque 
en el arrabal de Sta. Cruz y la recaudación del ar
bitrio de â nhos y los arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, 
S. Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Hermita 
y Malate, á partir del dia en que se posesione el 
contratista hasta el 31 de Diciembre de 1896, con 
la baja de un 15 p ^ en el tipo primitivo ó sea por 
¡a cantidad anual de 38.420 pesos en progresión as
cendente y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en los números 686, 687 y 688 de la 
Gaceta oficial correspondientes á los dias 18, 19 y 20 
de Noviembre último á excepción de todo lo referente 
al arriendo del mercado de la Divisoria expresados en 
los artículos l .o, 2.0 y 3.o y en las cláusulas adi
cionales cuyos artículos quedan nulos y sin ningún 
valor ni efecto por haberse subastado ya el arriendo 
de dicho mercado de la Divisoria y cláusula 13 de-
deberá entenderse redactado en la forma siguiente: 

«Para ser admitido á licitación deberá acompañarse 
á la proposición y por separado de ella documento 
de Depósito de la Caja de dicho nombre á cargo de 
la Tesorería Central de Hacienda pública da la can
tidad de 5.763 pesos equivalente al 5 p § del total 
del arriendo en los tres años.» 

El acto del remate, tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 20 de Julio próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila. 21 de Junio de 1894.—Bernardino Marzano. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. . . 

^ ^x-no é Iltmo. Sr. Director general de Adminis-
. . X.- • i ' ha dispup *o, 

tracion Civil, por a ^ o r u u ue esuú, i . . ^ . " f 

qne el dia 27 de Julio próximo venidero á las a JZ ^ 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general, subasta pública para 
arrendar el servicio del juego de gallos del 5 o grupo 
de esta provincia, con la rebaja de un 15 p § del 
tipo anterior ó sea bajo el tipo en progresión ascen
dente de nueve mil quinientos cincuentra y cinco pesos, 
sesenta y dos céntimos (pfs. 9.555'62) en el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio 
nes publicado en el núm. 548 de la Gaceta oficial, 
correspondiente al dia 3 de Julio del año último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Junio de 1894.=E1 Jefe de la Sec
ción de Gobernación.=P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil, por acuerdo de esta fecha, ha tenido á 
á bien disponer que el dia 27 de Julio próximo ve
nidero á las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general, su
basta pública para arrendar el arbitrio del juego de 
gallos del 4.o grupo de esta provincia, con la rebaja 
de un 10 p § del tipo anterior ó sea bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatro mil nuevecientos no
venta y dos pesos, cuarenta y siete céntimos (pfs. 
4.992i47) en el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm.y54i correspondiente al dia 29 de Junio del año 
último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subastâ  
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pe! del sello 10.o acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Junio de 1894 —El Jefa de la Sección 
dé Gobernación.—P. S. Domingo Ochagavia. i 
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gl ütmo. Sr. Director g-eneral interino, por acuerdo 
defecha í6 dei actual, ha tenido á bien disponer 

el día 17 de Julio próximo venidero á las diez 
eQ punto de su mañana, ante la Junta de Almonedas 
dtí eáta DirecciÓG general y en la subalterna de la 
provincia de Ley te, se celebre tercera subasta para 
arrendar por un trienio el servicio de áuministro de 
raciones a loa presos pobres de la cárcel pública de 
aquella provincia, bajo ei tipo en progresión deacen-
jente de_ pls. O ' l l 4( porcada ración diaria, con 
entera sujeción al p.iego de condiciones publicado 
en la baceta de esta Capital núm. 301 correspon-
jieníe al día 17 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. l.ae la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
% Moñones (Intramuros), á las diez en punto de la 
.mañana de citado dia Los que desean optar á la 
•subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
U pspel dei sello 10.o acompañando oor separado 
precisameate el documento de garantía correspondiente. 
| Manila, 19 dé Junio de 1894. ~E1 Jefe de la Sec-
ión de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Iltmo. Sr. Director general interino, por acuerdo 
le fecha 16 del actual, ha tenido á bien disponer que 
1 dia 17 de Julio próximo venidero á las diez en 
icüto de su mañana, ante la Junta de A l 
onadas de esta Dirección general y en la subal-
erna de la provincia de Bohol, se celebre tercera su-
.asta para arrendar por un trienio el servicio de su-
inistro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
iblica de aquella provincia, bajo el tipo en pro-
resión descendente de pfs. 042 4i por cada ración 
iana, con entera sujeción al pliego de condiciones 
lublicado en la Gaceti de esta Capital núm 429 
^respondiente al dia 17 de Mayo del año próximo 
isado. 
Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actoa 

pilcos del expresado Centro directivo, sito en la 
,sa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
1 Morior.es (Intramuros), á Jas diez en punto 

la mañana del citado dia. Los que desean optar 
a subasta podrán presentar sus proposiciones exten-
las en papel del sello 10.° acompañando por se
rado precisamente el documento de garantía corres-
ndiente. 
Manila, 19 de Junio de 1894.-E1 Jefe de la Sección 
Gobernación, P. S., Domingo Ochagavia. 1 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
E l Intendenta Mil i tar de Filipinas. 

is- F e saber: que en v i r l u l de lo dispuesto por el 
to ^,0- kr. Gapitau General de gg&s Islas en 10 

marzo último y con arreglo á las prescripciones ] 
Reglamento de Contratación de 18 de Junio de 

i y demás órdenes posteriores vigentes, se con-
| á pública licitación, al objeto de contratar la 1 
uisición y entrega en la Factoría de Utensilios 
esta plaz* del petróleo que se considera necesario 
| el suminisiro de las fuerzas de este Ejército hasta ¡ 

Diciembre del presente año, cuyo acto tendrá | 
ar en los Estrados de esta Intendencia Militar á 
10 de la mañana del dia 23 del corriente y 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 

manifiesto en la espresada Dependencia todos los 
\ no feriados y al de precios límites que se pu-
arti en la Gaceta oficial de esta Capital. 
3̂ proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 

ritiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
e8 de la anunciada para dicho acto é irán esten

io 18 eQ papel del sello 10.° y con sujeción al modelo 
se fija al pié de este anuncio, acompañándose 

talón de depósito que justifique haber hecho en 
1 âja de Depósitos de esta Capital el 5 p § equl- i 

!Dle al total importe de dicho servicio. 
s. ••Jemas deberá acreditar el proponente su capacidad 
á ^ para contratar con arreglo á la condición trece 
e. .pliego para este servicio. 
te ' ^ a , 3 de Julio de 1894.—Manuel Valdivielso. 
u- MODELO DE PROPOSICION. 
de n de T. vecino de habitante en la 

e 'ie núm enterado del anuncio, 
i&0 de condiciones y precios límites para contratan 
;a fin de Di iembre del presente año la adqui-

y entrega del petróleo necesario en la Fac-
. "Je Utensilios de esta plaza para el suministro 
las fuerzas de este Ejército, ee compromete á 

á su cargo el espresado servicio al precio 
píente: • r 
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. .cada litro de petróleo que se 
J>slre en la Factoría de Utensi-
e esta plaza, tantos céntimos de 
eQ letra. 
Para que sea válida esta proposición se acom-
•taon de depósito prevenido en la condición 
el Pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

El Teniente Coronel primer Jefe dlegimiento de 
Línea Magallanes núm. 70. 
Hago saber: que en virtud de torizac 6n del 

Excmo. Sr. General Subinspector (as armas ge
nerales, se convoca á una pública ación que ten-
dra lugar en el Cuartel de esta Cid de Vigan, 
á los treinta días después de la puacón de este 
anuncio en la Gaceta oficial de Ma, al objeto 
de contratar los instrumentos sigu:es. 

1 Requinto m b, granadillo. 
I Flautín r b, granadillo. 
1 Flauta r b, granadillo. 
6 Clarinetes, s b, granadillo. 
1 Id . metal ó Saxofonini. 
5 Saxofones s b. 
1 Id. a b, bajos. 
1 Oboes ó samosufanes altor graiillo. 
2 Fugotes ó aamosufones bajos. 
2 Fiscornos a b. 
4 Cornetines a b. 
2 Trompas en fa. 
2 Trompas ú ocnovens. 
3 Trombones en do. 
1 Trombón en fa. 
2 B mbardinoa en do y ai b. 
2 Barítonos en do. 
4 Bajoa en do fa y ai b. 
1 Lira. 
1 Caja viva, 

Ante la Junta económica de dich Cuerpo y bajo 
mi presidencia, con sujeción al plgo de condicio
nes que se halla de maniflesto en I primera oficina 
(ie estc3 Regimiento y en el apoderaiento del mismo 
calle Arleguui núm. 10, Tanduay. 

Para tomar parte en dicha licitción los propo-
rentea deberán remitir con Ja oportuidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y .justados al mo
delo que se expresa al pié de este anuncio, acom
pañando el talón del depósito de It garantía corres
pondiente y del documento que acrdite au aptitud 
legal para contratar. 

Vigan, 15 de Junio de 1894.—E: Teniente Coro
nel l.er Jefe.—Por estar de operacioies.—El Coman
dante 2.0 Jefe, Adolfo Martínez Baios. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de enterad» del anuncio y 

pliego de condiciones para contratar el instrumental 
de la Sección de música de ese Regimiento, se com
promete á hacer dichp servicio con la rebaja de 
UD Po sobre su total importe. 
oí L ? : 1 ^ ^ ^ j y L ^ ^ ^ p m ^ - ^ r d o - - c o m o 
garantía en la condición 4.a del pliego-

Fecha y firma del proponente. 

SI Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento de 
Linei Magal anes núm. 70. 

Hago saber: que en virtud de autorización del 
Kxcmo. Sr. General Subinspector del arma, se convoca 
á uoa pública l i itación que tendrá lugar en el cuartel 
de esta Ciudad de Vigan á los treinta días, despuea 
de la publicación de eate anuncio en la baceta oficial 
de Manila, al objeto de contratar las prendas y di
visas siguientes: 

46 chapas con lira. 
46 cinturoces de charol. 
46 porta machetes. 
46 guarda polvo. 
Ante la Junta económica de dicho Cuerpo y bajo 

mi presidencia, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la primera ofici a de 
este Regimiento y en el apoderamiento del mismo, 
calle Arlegui núm. 10, Tanduay. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo • 
neotes d berán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
â  modelo que se expresa al pié de este anuncio, 
acompañando el talón del depósito de la garantía 
correspondiente y del documento que acredite su 
aptitud legal para contratar. 

Vigan, 15 de Junio de 1894.—El Teniente Coronel 
<.er Jefe.—Por estar de operaciones.—El Comandante 
2.o Jefe, Adolfo Martínez Baños. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de enterado del anuncio y 

pliego dé condiciones para contratar 46 chapas con 
lira, 46 cinturanes de charol, 46 porta machetes, ^ 
guarda polvo, se compromete á hacer dicho servicio 
con la rebaja de un p § sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaña 
correspondiente talón de depósito ex gido como 

g -.rantía en la condión 4.a del pliego. 
Fecha y firma del proponente. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA na AHORROS DK M A N l l i . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

ios resguardo» talonarios de empeños de alhajas en 

estos Establecimientos, que & continuación te expresan; 
Fechas. 

Número « 
dé las .* 

papeletas Q 
o o-» 

Nomb, es. 

18.754 26 Junio. 1893 12 Benita Garcés. 
2.745 25 Eenero.! 1894 6 Bonifacia Zulueta 

15.032 1.° Junio. x 14 Crisanta Reyes. 
14.442 25 Mayo. » 7 Manuel López. 
15.536 26 Id . 1893 18 Vicenta Zarate. 
15 377 24 Id . » 7 Mónico Aco ta. 
12.982 9 Id. 1894 80 L. D. 
18.044 17 Junio. 1893 7 Miguela Lincoco. 
14.145 21 Mayo. 1894 2 José Soller. 

Los que ae crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta diaa, contadoa deade la publícaciói 
leí preaente anuncio en la Gaceta; en la ínteligeE-
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
r.nevos resguardoa á favor de dichos interesados, en 
aquivalencia de loa primitivos talonarioa, que quedarán 
-ieade luego ain ningún valor ni efecto. 

Manila, 15 de Junio de 1894.—Manuel de Villava. 

Edictos 
• • • 

Don José María de Laredo y Ordeño, Juez de Paz en 
propiedad y en funcionea de primera instancia del 
Distrito de Binondo. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por edictos 

al procesado ausente Angel Panintuan, soltero, de 14 
años de edad, que estuvo en calidad de doméstico al 
servicio de D. Jayme Olotel. vecino de la calle de 
Colon núm. 7 del arrabal de Binondo, natural de San 
Fernando, provincia de la Pampanga, hijo del finado 
Pablo y de Francisca Samsom: es de estatura y cuerpo 
regulares, color claro, cara larga, cejas y pelo negros, 
nariz y boca regulares, para que p <r el término de 
treinta días á contar desde la primera publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, ae 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la 
causa núm. 7641 que instruyo contra el mismo por 
hurto doméatico, apercibiéadole de que si dentro de 
dicho plazo dejará de hacerlo, se le pararán ios per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo á 4 de Julio de 1894.—José María 
de Laredo y Ordoñc—Ante mi, fAgapito Oloris. 

Don Tomás Tuason y Cabrera, Licenciado en Juris
prudencia y Juez de Paz del Distrito de Binondo, por 
sustitución reglamentaria etc. ^ „ '¿áa 

^..«Pürc-?1 xrWt'Hra '̂bafltos y Pedro Poíio, indio, soltero, 
ambos de diez y siete años de edad, de oficios car-
g 'dores, vecinos que fueron de la calle Sevilla núm. 3 
de este arrabal, el primero natural de Intramuros y el 
último de Calumpit en Bulacan, para que en el término 
de nueve dias, contadoa desde su publicación en el 
periódico oficial de esta Capital, comp i rezcan ante este 
Juzgado á fin de celebrar juicio verbal de faltas sa-
guido por el primero contra el último sobre herida, 
apercibidos que de no hacerlo dentro del citado término, 
se celebrará dicho juicio en ausencia y rebeldía de los 
miamos, parándoles los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 27 de Junio de 1894.— 
Tomás M- Tuason.—Por mandado del Sr. Juez, Claudio 
J. Tirona. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de Intramuros, dictada con fecha dos del actual á ins
tancia de Fernando Alvarán, en el expedienta posesorio 
de un terreno salinar con cuatro tabias dende se be
neficia la sal enclavado en el sitio de Cutcjt ó tér
mino del sitio de Romaje del barrio de Dongal ) com-
prehención de Parañaque de esta provincia, se cita á 
D. José Clavet dueño ae !a Hacienda de Maric han con 
cuyos terrenos linda en au parte Norte dicho salinar, 
para hue en el término de noventa dias, contados desde 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, comparezca á oponerse á la informa
ción solicitada se le coaviniere, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, le pararán los perjuicios á que en de
recho haya lugar. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia de I n 
tramuros á 3 de Julio de 1894.—Francisco R. Cruz. 

Don José Emilio Céspedes, Juez de primera instancia 
de la provincia de Pampanga, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano 
da fé. 
Por el presente, se cita, llama y emplaza á Juana 

Baog t, india, viuda, de treinta y cinco años de edad, 
natural y vecina de Candaba de esta provincia, para 
que por el término de treinta dias, contados desde 
1» inserción de este edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente en este Juzgado para ser notifi
cada del auto de frcha veinticinco de Setiembre del 
año próximo pasado por el que se l« confiere traslado 
de la acusación fiscal dictada en !a causa núm. 6600 
que se sigue en este Juzgado contra dicha Bmgit y 
Leoncio Malang por lesione?. 

Dado en la Villa de Bacolor (Pampatiga) á 2 de Julio 
de 1894.—JOsé Emilio Géspades.—Por mandado de su 
Sría., Rafael Scarellas. 
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832 d e J u l i o d e 1H94. 

DOQ Arturo Dancel y Paz, Juez de Paz de esta Cabe-
-̂ cera é interiDO de pr imer» instancia del Distrito de 

Nueva Ecija. 
Por el presente, cito, llamo emplazo al procesado 

ausente Estanislao Alacon, criado que ha sido de Doña 
Tiburcia Ortiz Luis, vecina del pueblo de Cabiao de 
esta provincia, pRra que por el término de treinta 
dias á contar desde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juz
gado ó en sus cárceles públicas á contestar las cargos 
que contra el resulta en la causa núm. 5273 por le
siones menos graves, en la inteligencia que de hacerlo 
así se le oirá y administrará recta y cumpl da jus
ticia, de lo contrario, se le declarará contumaz y re
belde, parándole los perjuisios que en derecho hubiere 
lugar. ¡j 5 ¡ • X. r .pT/ 

Dado en San Isidro á 27 de Junio de 1894.—Arturo 
Dancel —Ante mi, 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la testigo 
ausente Matea Domingo, vecina del pueblo de Malate 
de la provincia de Manila, soltera, de treinta años de 
edad, costurera, para que por el término de nueve dias 
á contar desde la publicación de este edicto en la tGa-
ceta oficial de Maniia,» se presente en este Juzgado 
k declarar en la cansa núm. 4546 que se sigue de 
oficio en este Juzgado por hurto, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro, 28 de Junio de 1894.-—Arturo 
Dance!.—Ante mi, 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los tesíl-
tigos ausentes isidro . Pablo y María Cudal (s) Yang-, 
vecinos de Nsmpicuan de este distrito, para que en 
el término de quince dias, desde la publicación de 
este e Meto, se presenten en este Juzgddo á declarar 
en la causa núm. 5941 que sé sigue contra Narciso 
Roque por homicidio, bajo apercibimianto que de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. , .0 eb Udjmá lab 7 J a ü a aolpO 

Dado en San Isidro. 2 de Julio de 1894.—Arturo 
Dancel.--Ante mi, Francisco Villanas. 

Don Antonio de Lara Derqui, Ju^z de 1 .a instancia de este 
distrito de Barotac Viejo, que de e.-tar en rctiuil ejer
cicio de sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por d presente^ cito, llamo y emplazo á los testi

gos ausentes Moding N. , Tiray N. ó Ignacio Paring, 
para que el término de 9 dias á cortar desde lá pu
blicación de este edicto en la «Gaceta1-éficiál de Ma-r 
nila,» se presenten en este Juzgado k prest-fr declara
ción eri la causal núm. 12S7 que se' sigue en este Juz
gado contra. Lebu Layoraas y otros por robo con le
siones, bajo apercibimiento que de no verificarlo, se 
les parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 26 de Mayo de 1894.=Antonio de 
" ^"^^ '^ lo j ia^n Sría.. Antero Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proceaado 
ajiífente Oétaviano Papang,, de S^.^nós de edad, solWro,. 
lábrádor, aaturai"'de. D u m ^ r p r o v i n c i a de Gapiz y 
vecino',de la Visita de Milán, pjára'que en el término 
le SO dí ' S , contados desdi.' la publicación del presente 

edició en la «Gaceta^nfeiaí' ,06 ;li'áñila » se presente. 
8UJ'est'e Juzgido á: r^spohdér'il^ jos ..cargos que co'ntoá; ¡ 
el resultan en la causíi ^úm^.í^Q, én eí bien eníeá^Uó 
que de no hícerlp ,pafa(<3pf(iícho térmiu^, Ip pararan os 
perjuicios á que en, derecho haya lugar., 

Ai propio'tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
y por su menor eiiad la Reina Regente D.a, María 
Cristina, exhorto y requiero á toá is las . autoridades 
tanto civiles coma militares, para que se sirv^rV, diK-1 
poner sü busca y captura, y caso de ser ha j^o lot 
remitan á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en Pototan á 22 de Junio de 1894.--Antonio de 
Lara Derqui.—Por !nandadó áe/?u ^rfa.vAntero Tamayo 

Don Vicente de Osma .w.G^raizabal, Jve'z.de pfimerü 
instá.ücia en propiedad" de esta provincia da Hopos 
Norte. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al 

oroóesado ausente Romualdo. Narciso de la Cruz, ¡de 
19 años de edad, soitero, . labrador, natural y vecino 
le esta cabecera, empadroníído en la cabecería de Don 
Fruto Saturnino, de estetura y frente regulares, cara 
redonda, pelo,.c?jasy ojos negros, nariz chata, barba 
ainguna, color moreno, para ,que por el término de 
30 dias, contados de.̂ de la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
m eete Juzgado á responde* los cargos que le resul-

can en la causa núm. 5035 que se instruye contra el 
nismo por hurto, apercibido que de no hacerlo der-

tro de dicho plazo se le declarará rebelde y contuniaz, 
parándo e los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en L^oag á 21 de Junio de 1894.--Vicente de 
Osma.—Por mandado de su Sría., Victoriano Ernando.-
ígnacio Flores. 

« í i i . m SÍ -••ÍÚ'ÍC m-f 'i Q ¡j !Í •• '' • '- ' I '•• v 
Don Emilio González Castro. Juez de primera instan

cia en propiedad de esta provincia de Ant'que, que 
de estar en a-tual ejercicio de fus funciones, yo el 
Escibuno doy fé. 
Por e! : resente, cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Macario UntRdan, vecino del sitio de Igsoro, 
comprensión del puebl' de Bugason, cuyas demás cir
cunstancias per1 ona'es se i i oran, para que por el 
término de 30 dias, contados de=de la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» com
parezca ante este Juzgado ó en la cárcel pública del 

mismo k contesns caraos que le resultan en la causa 
núm. 2688 quetruyo contra el mismo por hurto, 
apercibido que no hacerlo será declarado rebelde 
y contumaz, p;dole los perjuicics que en derecho 
haya lugar. , , T • ^ 

Dado en S. J de Buenavi-ta a 12 de Jumo de 
1894.—Emilio ealez Castro.--Por mandado de su 
S-ía , Rafael Lsca. 

Por el prese cito, Hamo y emplazo á los pro
cesados ausenteabriel N , de estatura Baja, cuerpo 
robusto, color leuo, nariz chata, barba poca, pelo, 
cejas y ojos nos, de 50 años de edad, poco mas ó 
menos y vecimel sitio de Cabalagnan, jurisdicción 
del pueblo de n, lloilo, y su hijo Blás N. , de esta
tura baja, cuei regu'ares, nariz eh ta, sin barba, 
pelo, cejas y o negros, de 23 í ñ o s de ^dad, poco 
más ó menos, la misma vecindad que el anterior, 
para que por término de 30 dias, contados desde 
la publicación! presente edicto en la « i ^ c e t a oü-
cial de Manilacompare'can ante este Juzgado ó en 
la cárcel púb ñdel mismo á erntest^r los cargos 
que les resulta?n la causa n ú m . 2784 quê  instruyo 
contra los misis y otrrs por doble h( micidio y aten
tado á los agen; de la autoridad, bajo apercibimiento 
que de no haco serán declaraocs rebeldes y con
tumaces, paránces los perjuicics quo en derecho ha^a 
lugar. 

Dado en S. Jo de B u e n a v i s t » , 23 de Junio de 1894 
—Emilio G. Caso.—Por mandado de su Sna., Ratael 
Lagasca. 

Por el presentí cito., llamo y emplazo á loa fe^édjs 
ausentes AnastasicArpnelles ^ ) Tanacto ^ ^ ^ ^ f ^ f ' L ' 8 
CaJ Ingo, el 1.' 19 afios de edad, ^ n t e . e c ^ 
natural y vecino el sillo de Igsoro compreusion Bug^sur , 
de oficio iornaierc hijo de Domingo y de la Dcmb^a* v,1'1 
Bancava, sin instnción, de fstatura regular, c;jerP0.a 
cara Irrga , pelo, eias negros, ojos pardos, barba n&d ,̂ nariz 
regulare! y color loreno, y -1 2.0 también infj10'.R0,ltf.r0'^ 
55 Eños de edad, e la misma naluraleza y vecindart, que 
el anterior, de oflo labrador, COD tres lujos, hijo de ^P^"11 
•DftR^ifryííle Nuna'Berdin,. sin insirucc:ón, de eSla,^ra ,a!ll.lf• 
c^?^po: fdeÍga£io, cl-a larga, pelo y cejas negros, nariz cnata, 
barba poca, eolermoreno, con una cicatriz en medio del 
pecho, y un luna frente de la npriz lado ' ^ ^ ^ PfT^ 
que por el tormir. de 30 dias, contados .desde la publicación 
de la presente edite en la .Gaceta oficial .;e Manila,» com
parezca ante esteíuzgario 6 en la cárcel publica del mismo 
á, contestar los c?.goS que la resultan, en la es usa n u m ^ b i á 
por hurto, apercibió que de no hacerio será <lfCla^°0 
beldé y contumaz, parándoles los perjuiciOH que en deceno 

Dado ô lían Joé de Buenavista á 11 de Mavp W f % r 
EmMib -González Gstro.—Por mandado-de su Sría.—Anaciew 
V. Jiménez, E&io/io Saldageno: 

Don Gracio*' Gonzafa y León, Juez de primera instancia 'le 
esta provincia ¿ «Jagayan, por sustitución reglamentaria 

Por el presente cito, llamo y cmp'azo aj Proce^do 
sente Aritbnio Magumun, natural y vecino de este uanecera 
Qe. estado casado, labrador, y de 35 anos de eda^i. para 
por el: termino 30 dias a contar desde la pnn.ic ciou • -
este edicto en la Gaceta oficial de Vanua,» oompareíL-i ea 
este Juzcado ó en la cárcel pública, ^ contestar eu :a ea^a 

y de lo comrario se sustanciará la cau»a en su ause'ncVa v 
rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere ingar en derecho. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 19 de Junio de 
1894.—fíracio Gonzagí?.—i'or mandado de su Sria., Pedro Za-
vala, Edilberto Franco. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo, al procesado ausente 
Calixto Efq' iba], vecino de Abulug de está provincia, cuyas 
demás circunstancias personales nó constan, para que en el 
termino, de SO días á contar , desde la publicacón del pro-
sente en .la «Gaceta oficial de Manils,» se presenten á esta 
Juzgado ó ed la cárcel pública de la misma, para cotitesrar los 
cargos que. con ira el resultan en la causa núm. :0 seguidi 
contra el ,y otros per hurto, apercibido que de .no hacerlo 
dehtro' dol espresado término, se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándola losi ferjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Tuguegarao á 20 de Junio de 1894.-Gracio Go:i-
zaga.—Por mandado de su Sria., Pedro Zavala, Edilberto Fraaéo. 

Don Rafael Parias y Velasco, Juez de primera instancia en 
propiedad de este distrito de Baco'od, que de estsr en actual 
ejercicio de sus funcioces, el infrascrito áeluario dâ  fé. 

Por el presente, c to, llamo y emplazado h Pedro Jsm ll.i, 
n'itural de Saraym, vecino de Silay de este distrito, soltero' 
jornrlero, de 24 anos de 'dad, empadronado en la Cabecería, qua 
adtBini«tra D. Domingo Madrinaso, para que en el término 
de 30 días á cont.;r desde la publicación del presente edicto en 
la (Gaceta oficial de Víanila,') se presente en este Juzgado á 
contestar los cargos qiié le resultan en l a causa núm. 6059 
por rapto, bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de' 
espresado término., se sustanciará dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole \oi perjuicios que en derecho hubiere lu^ar 

Dado ea, Bacolod: (Negros Occidental) á 2 de Junio de 1984 — 
Rafael Parias.—Ante mi, Manuel Crame. 

Don Peustino Herrero y Regidor, Juez de priméra fnilta'ncíá 
en propiedad de Dumagúete. Costa Oriental de lela de Negros, 
que de serlo y estaren el pleno ejercicio do sus funciones iudi-
ciales, el infrascrito Escribano actuario da fé. 

POP el; presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Platón Genrl, sol ero, ae SO .fcños de edsd, natural y vecino 
de Nueva Valencia, hijo de. • Pedro Ba-ijio, He estatura regu
lar, cuerpo delgado, cara cháta, boca recular, barba poca y color 
moreno, para que en el término de 30 dias, contados de^d' 
la publicacióu de este enicto en la 'Cacera oficial de Mamia » 
comparezca á este Juzgado ó en la cárcel rública de esta 
Cabecera, á contestar ios cargos que le resultan en la cansí 
num. 319 que contra el mismo instru\o por lesiones, pues d > 
hacerlo asi le oiré y guardaré justicia" ó de lo contrario, le 
parará el perjuicio que en derecho liubi-re lugar. 

Dado en Dumague e á 12 de Junio de U94 —Pc-ustino He
rrero—Por mandado de su Sría. José P. de la Peña. 

Don Lorenzo Dthesa y Sagaste, Juez de nrimera instancia de 
este partido judicial de Zambales, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funclunes, yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, Hamo y emplazo al procesado Vic
toriano de Castro, vecino de Agno, de et. ta provincia, para que 
dentro del término d. 30 dfcra á contar desde esia fecha, se 
presente en este Juzgado para ser noiificado la Real Senten
cia recaída en la cusa rúm. 2712 contra el mismo por hurto, 
bajo apercibimiento qu^ de no hacerlo dentro del término fijado' 
te le pararan los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

a a e f i t t d e VI a ñ i l a / . — . N n m . J : 

Iba, Zambales. 20 de Junio de 1 94.=L'renzo D:.hesa.-pJ 
mandado de su Sría, Ansaimo I achica. 

Don Ambros'o Delgado, Juez ele Paz ^ e s i a Cabecera é j 
lerino de 1.a instancia de esta provec ía de B u ^ i . 

Por el presente, cito. Usmo y empla7p el procesado M a r U 
Relente na urái y vecino de Meycauayan. para que por J 
rermino de 30 d ia l c o ñ u dos desde el sipu'ente uta ai de Ü 
X ^ c i É n M v n l e ^ y r i la Gaceta oficié,» [orapa^zpal 
?ste luz^<'O á contestar á los cargos que contra el mlStIJ 
resulU e" cansa núm. 7153 por lesiones, ^P^fer4" m 
de no hacerlo dentro de dicho término se sustanciara y ^ 
minará !a causa en su ausencia y rebeldía, paiandoie ;o? 
luidos que en derecho haya lugar. o.o<.>„ •> n • 

Dado en el Ju/gado de 1.a instancia de Bulac^r a ^ ¡ a 
M|TO de 1894.-Ambrosio Delgado. 

r»nn Anselmo M L'chica y Fonseca, Escribano adicto al j y 
DffBdo de Priora instancia del partido judicial < e Zamoa^ 

En virtud de la p ovidencia dictaba en esta fecha por, 
Sr D. Lorenzo D.heP8a y Sagaste. J ^ d « P r i ^ in^ta^ 
?n propiedad de esta orovincia, en la ^So v A c c i ó n 
Instruyo contra Justo V'dai por rapto, robo y °0;-7jr" M 
rita y ll^ma al individuo A-ndrés Baiuaca, vecino del pueb 
de Da'solTe esta provincia, residente en los montes de U . u ^ 
iurisdicción de Balincagum,. para que dentro J d t e ™ ^ l 
« l i d i a s contados desde e siguiente al de la puDlicanoal 
este anuncio en la <Gaceta "oticial .de Manila,» se presed 
K t e J ipado p^ra declarar en la citada cnusa, bajo .:p3 
^ f f i . otog que de no hacerlo dentro de dicho térm.ao. ^ 
o e m á n los periu.cios que en derecho hubiere lugar. 
P Iba, 30 d e s u n i ó de l894.-Anselmo Lacbica. 

Por providencia del Sr. ^ j i L f í ^ á ^ í S ^ cifa^J 
gado, dictada en la causa num. 3331 PoriQh"r^- sed^ 
y emplaza á Celestino Ocampo, para . que dentro del ^ 
do 9 dias á contar desde la publicación de este euicto 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente á este Juzgado a, 
c la?p en la c í u s a de referencia, b^jó apercibim.ento de lo, 

hUIbará S^áe Junio de i894.-Ansolmo Lachlca. 

non Manuel de Ricja- v Larios, Gobernador P M de S 
¿ o l e r Distrito deMlndaaa¿, actuando en funciomsj 
¿«ilaR con el infrascrito. Jíscribano 
"por Vi presente, c i t ó / l l a m o ,• empleo & 'o^ nombrJ 

ir.fie es Anlt Tino!v, pado y: Daguinsoan de la r^duccdi 
Sta Fé Oraga para que en el término de 30 días a míde la pubMcc^n defesfe . dic'o en la Gaceta de Maií 
e p ^ í e í t e n en ^steVJuzgado ó en la cárc; publica del 

Cabecera á contestar los cargos W * } ™ ™ ™ 1 ™ fnete J 
n ú m 1001 aua so les sigue por asesinato, en la mteiitjj 
S T de ho harerlo . si sustanciaré, la causa en su au« 
R e b e l d í a ? p a n d ó l e s los perjuicios que én derecho y 

Í U ü a V e n Súrigao á 30 de Mayo de 1894.-Manuel d e i 
-^-Ante mS Drniel Tunbio y Sisón. 

POÍ el presente, cito, llamó y empiezo al tes t igoj i 
Don MÍviano Pellcdar, vecino de 0 ^ , ' ^ ^ ? 9 ^ 
término de 9 dias, contar desde la public<'.c óa de cs e «• 
lnT .Gaceta .deMani l8 ,>se presen-e e° Ju ^ o ^ P r i A 
Claración en la causa n ú m '.98 por estafa, en la i.teug 
nne de hacerlo f.si se le admin strará justicia ,y. de ffl 
H i o susLncKré U causa, parándole los perjuicios qa 
derecho hubiere lugar vfapmi de 

Dado en Surígao á 21 de Junio de I g í h . - U a c u u de J 
—Ante mi,. Daniel Torobio y bison. 

por providencia del Sr. JUKZ de Calara,f1?e^ LTl1.e|| 
dictada en la causa núm. 331 que se n.strayp p o i j M 
ilcí?ai, se CUÍH llama y emplaza per el ' ^ ' " ' " V ^ ' ^ B 
comar- dfijde: la- tóÜ^íáü S'C "pressate eH-.̂ ...ígpfflJ 
á los teetigos Bernabé Lfotérloi Xñár'és éWe-c-^jSB 
Candayo (aj ABdico. Bamon Royman, Icong Simón, 
Aberquino, ArgüelPs Florencio, Agúslin Angelo, 
póüto y Agapito, Abarquío, todos Tag ounuas ue V'ilua 
para que ermo^rezcan en este Juzgado á pn star deoliil 
dentro de dicho ¡érmino y en ca'so contrario, les p?" 
perjuicios qoe hubiere lugar en derecho 

Juzgado de 1 a instancia de Calamiunes, :Cuyo, á 11 
de 1894—Por maridado :de su Sria., Domingo Sa'asar, 
González.—V o B.o, Lanza; 

>, S.e. anuncia al púb ico • que,.^a los dias 19, 20 y 23 
trante mes de Julio, de 8 de la mañana á 12 del dia 
derán en pública subafta, símtil! anea mente en los 
de este Juzgado y . en l s de Paz da Cabuyao, con I 
de la mitad de sus primitivos avalúos, los bi. nes. enil 
dos á 6íi pnocipales de CabdyaÓ, que sustudieron el litiglt 
tra D. Pedro. López de León sobre tierras en d'íe¿mn/| 
cándese el reuníate en favor del mejor postor en el ú timo, 
que los qué'qdieran tomar parte en dicha subasta, 
senten en este dicho Juzgado, ó en el de. Cabuvao 
sus posturas, debiendo advertir que los bienes "eaih 
consistentes en su rrayor parte de bienes inroue" 
recen de títulos de propiedad y de necesidad de que 
quieran tomar parte en dicha subasta, t'enen que eo 
en la mesa del Juzgado ó (stablecimiento destinado al 
el JO pS por lo menos del importe de los bienes ql 
de rematar; y que no se admitirán posturas que nol 
las dos terceras partrs del tipo de su avalúo remad 
sea después "de dicha rebajo. 

Escribanía de la Laguna á 23 de Junio de 18'J4.—Mái 
Lara Santos—V.o B.o, Barreneehea. 

Don Gonzalo Racaj A'lonzo, Capitsn de la seírunda 
nía del 22 Tercio de la Guardia Civil y J u í z u i s t r t 
la causa instruida contra Benito Gregorio y otro» 
delito de robo en cuadrilla, lesiones y detención ileg' 
hecho ocurrió el día 19 de Setiembre de '8'Jl. 

Por la presente requisitoria, oita. l^ama y emplaza á 
Bernardo Alejandro, natural y vecino del pueblo i 
de esta provincia, amancebado con Felip . B- roabé, 
de edad, n jo de Pedro y de Manuela de los Santos, de estí' 
cuerpo regu ares, cara larga, p̂  loe-jas y ojos negr.-g, narw 
ragubres sin barba, fugado en la cárcel ptlbiic: de ^ 
becera, en 16 de Junto de 18f'2, para que . n el térii 
30 dias, contados desdo la publicfción de esta requis 
la «Gaceta de Manila,> se presente eo este Juzgado(J"! 
su residencia oficial en la casa Cuartel de la Guardi» 
de esta espreaada Gabec-ra. á fin de que se.m oldrSi' 
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí f' 
pareciere en el prefijado plazo, parándole los perjuici5 
haya; Ingiir. 

A la vez en nembre de S. M. el Rey (q. D. g.)eJ 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles coino $ 
y á los agentes de la policía judicial, para que VT̂ . 
activas diligencias en busca del referido procesado y 'j 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seg11' 
convenientes y á mi disposicón; pues asi lo tengo " 
en diligencia de este dia. 

Dado en "apiz á 19 de JULÍO de 1894.—El Capila,; 
instructor, Gonzalo Racaj. 

IMP. DE RAMIREZ Y GMP'.—MAGALLANES, Ñt^ 
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